
 

 

Bogotá D.C.,  
 
 
Doctora 
ILBA YOHANNA CÁRDENAS PEÑA  
Secretaria General de Organismo de Control 
Concejo de Bogotá, D.C 
NIT: 899999061 
Calle 36 No. 28A - 41 
Bogotá, D.C.  
 
Asunto: Respuesta Proposición 486 de 2020  
  Tema: Programa de Alimentación Escolar en Bogotá (PAE) de la SED 

   Radicado 2020ER39166 del 11 de junio de 2020  
 
Respetada doctora Ilba Yohanna: 
 
En atención a la proposición del asunto, actuando en cumplimiento del artículo 24 
del Decreto Distrital 438 de 2019 de la Alcaldía Mayor de Bogotá, manifestamos de 
manera atenta a su Despacho que esta Entidad de conformidad con la misión 
establecida en los artículos 58 y 62 del Acuerdo 257 de 2006,1 no es la competente 
para responder sobre la información solicitada. 
  
De acuerdo con lo anterior, la Secretaría Distrital de Hacienda estará atenta a la 
citación para asistir al debate en la fecha que se programe por parte de la 
Corporación. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS 
Secretario Distrital de Hacienda 
jmramirez@shd.gov.co  

 
Aprobado por: José Alejandro Herrera Lozano - Subsecretario Técnico    

Revisado por: Martha Cecilia García Buitrago - Directora Distrital de Presupuesto    

Proyectado por: José Humberto Ruíz López - Subdirector Desarrollo Social 
 

 

 

 
1 “Por el cual se dictan normas básicas sobre la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de 
las entidades de Bogotá, Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones”. El Sector Hacienda tiene la misión de 
responder por la planeación fiscal en el Distrito con el fin de garantizar la sostenibilidad de las finanzas distritales orientada al 
financiamiento de los planes y programas de desarrollo económico, social y territorial. 

Martha Cecilia 
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